
                                                               
 

 
 

ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE ALUMNOS-

TRABAJADORES DEL PROGRAMA PARA “TALLERES +”, PROMOVIDO POR EL AYUNTAMIENTO 

DE ALCOBA PARA LA ACCIÓN FORMATIVA: “REHABILITACIÓN Y MEJORA EN INSTALACIONES 

MUNICIPALES Y MOBILIARIO URBANO”. 

 

En Alcoba, cuando son las 08:45 horas del día 17 de marzo de 2026, se reúne los miembros de 

la Comisión de Selección reunida al efecto, compuesta por D. Cristian Rojas del Álamo, en calidad de 

Presidente, Dª María Isabel Muñoz Ramos, como Secretaria de la comisión de selección y D. Alejandro 

Chaves Ramos, como vocal. Todos los componentes actúan con voz y con voto. 

 

I) PUBLICACIÓN DEL ACTA PROVISIONAL. 

 

Con fecha 11 de marzo de 2026 se publicó en la sede electrónica del Ayuntamiento de Alcoba el 

Acta de Baremación Provisional del proceso selectivo para la contratación de Alumnos-Trabajadores del 

Programa Talleres + “Rehabilitación y mejora en instalaciones municipales y mobiliario urbano”, 

otorgándose un plazo de tres días hábiles para la presentación de alegaciones por parte de las 

personas aspirantes, conforme a lo establecido en la Base Decimoprimera de la convocatoria. 

 

II) ALEGACIONES PRESENTADAS AL PROCESO SELECTIVO. 

 

Finalizado el plazo concedido para la presentación de alegaciones, consta en el Registro General 

del Ayuntamiento de Alcoba la presentación de las siguientes reclamaciones: 

 

Alegación nº 1 

Persona aspirante: Raúl García Mora 

DNI: ***2982** 

Registro de entrada nº: 240/2026 

Fecha de registro: 12 de marzo de 2026 

Contenido de la alegación presentada: “Presentar alegaciones a la baremación provisional de 

puntuaciones publicada el día 11 de marzo de 2026 de selección de Alumnos-Trabajadores para 

el programa talleres +, por disconformidad con la nota recibida a mi solicitud”. 

 

 

 

 



                                                               
 

III) VALORACIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN. 

Examinada la alegación presentada, así como la documentación aportada por la persona 

interesada, la Comisión de Selección procede a su análisis conforme a lo establecido en las bases 

reguladoras del proceso selectivo. 

Resolución de la Comisión: 

Examinada la alegación presentada por Don Raúl García Mora, en la que solicita la revisión de 

la puntuación obtenida en el proceso de baremación correspondiente a la selección de Alumnos-

Trabajadores del Programa Talleres + “Rehabilitación y mejora en instalaciones municipales y 

mobiliario urbano”, la Comisión de Selección procede a la revisión íntegra de la documentación 

aportada por el interesado. 

 

Tras dicha revisión y comprobación de la documentación obrante en el expediente del aspirante, 

y conforme a los criterios establecidos en el Anexo I de la convocatoria para determinar la puntuación 

del mismo, la Comisión constata que la puntuación inicialmente otorgada en el acta de baremación 

provisional es correcta, no apreciándose error material ni variación en la aplicación de los criterios de 

valoración establecidos en las bases de la convocatoria. 

 

En consecuencia, la puntuación total del aspirante no sufre modificación alguna respecto a la 

publicada en el acta de baremación provisional. 

 

Por todo lo anterior, la Comisión de Selección acuerda desestimar la alegación presentada por 

D. Raúl García Mora, manteniéndose la puntuación inicialmente otorgada. 

 

 

IV) BAREMACIÓN DEFINITIVA DE PUNTUACIONES. 

 

Una vez analizadas y resueltas las alegaciones presentadas, la Comisión de Selección acuerda 

aprobar la baremación definitiva de los aspirantes al puesto de Alumnos-Trabajadores del Programa 

Talleres +, quedando la relación definitiva de puntuaciones conforme al listado publicado en el acta 

provisional. 

 

 

 

 



                                                               
 

 

NOMBRE Y 
APELLIDOS 

DNI 

DISCAPACIDAD 
IGUAL O 

SUPERIOR AL 
33% 

(0,30 PTS) 

MUJERES 
VÍCTIMA 

VIOLENCIA 
DE 

GÉNERO 
(0,30 PTS) 

EDAD 

DESEMPLEADO 
LARGA 

DURACIÓN 
(12 O MÁS 

MESES) 
(10 PTS) 

NO 
PARTICIPACIÓN 

EN OTROS 
PROGRAMAS EN 

ÚLTIMOS 2 AÑOS 
Y/O POSESIÓN 

CERTIF. PARCIAL 
PROFESIONALIDAD 

DE PROGRAMA 
OBJETO 
(5 PTS) 

TOTAL 46 A 
51 

AÑOS 
(0,25 
PTS) 

52 A 
62 

AÑOS 
(0,50 
PTS) 

1. TOMÁS 
JIMÉNEZ 
ARCOS 

***4993** 0 0 0 0,50 10 5 15,50 

2. MARIA ELENA 
RUIZ GÓMEZ 

***7018** 0 0 0 0,50 10 5 15,50 

3. JOSE 
IGNACIO 

GÓMEZ RUIZ 
***9784** 0 0 0 0 10 5 15 

4. EDUARDO 
JIMÉNEZ 
MORENO 

***2405** 0 0 0 0 10 5 15 

5. SAMANTHA 
ARAÚJO LÓPEZ 

***8363** 0 0 0 0 10 5 15 

6. MARIA PILAR 
MORENO 
MUÑOZ 

***3876** 0 0 0 0,50 0 5 5,50 

7. JULIA GATA 
DE LA SIERRA 

***6776** 0 0 0 0,50 0 5 5,50 

8. NATIVIDAD 
GONZÁLEZ 

VICTOR 
***5620** 0 0 0 0,50 0 5 5,50 

9. ALVARO 
PRIVADO 
MORENO 

***0155** 0 0 0 0 0 5 5 

10. ROCIO 
FERNÁNDEZ 

NAVAS 
***0359** 0 0 0 0 0 5 5 

11. ALEJANDRO 
LAGUNA 

RODRÍGUEZ 
***9207** 0 0 0 0 0 5 5 

12. JOSE 
ANTONIO 
MOLINA 

CÓRDOBA 

***1179** 0 0 0 0 0 5 5 

13. VIOLETA 
MARTÍN 

GONZÁLEZ 
***1165** 0 0 0 0 0 5 5 

14. VICTOR 
CHACÓN 
GÓMEZ 

***0134** 0 0 0 0 0 5 5 

15. MARIA DEL 
PILAR GÓMEZ 
COMENDADOR 

***2000** 0 0 0 0 0 5 5 

16. RAÚL 
GARCÍA MORA 

***2982** 0 0 0 0 0 5 5 



                                                               
 

17. JOSE 
ANTONIO 

GARCÍA RAMOS 
***6902** 0 0 0 0 0 5 5 

 
 

Valorados los méritos aportados por cada uno/a de los/as aspirantes, esta Comisión acuerda 

elevar a la Alcaldía la propuesta de contratación de los/as ALUMNOS/AS-TRABAJADORES/AS del 

PROGRAMA TALLERES + “REHABILITACIÓN Y MEJORA EN INSTALACIONES MUNICIPALES Y 

MOBILIARIO URBANO” promovido por el Ayuntamiento de Alcoba, a los/as alumnos/as expresados/as 

por orden de puntuación en los ocho primeros puestos. 

 

 

La presente acta de baremación definitiva de puntuaciones se publicará en la sede electrónica 

del Ayuntamiento de Alcoba, surtiendo los efectos oportunos. 

 

 

Y no siendo otro el objeto de esta Comisión de Selección, se declara terminada la sesión cuando 

son las 09:45 horas del día de la fecha, extendiéndose este Acta que, en prueba de conformidad, 

firman todos sus componentes. 

 

 

 

              El Presidente                  La Secretaria          El Vocal 

 

 

 

 

 

 

Cristian Rojas del Álamo  Maria Isabel Muñoz Ramos  Alejandro Chaves Ramos 
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